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RESOLUCION N° 
CORRIENTES,

s
VISTO Y CONSIDERANDO:

Lo establecido en el Artículo 9° - inciso h) del Estatuto 
Universitario se eleva a consideración de la Asamblea Universitaria el Balance y la 
Memoria Anual correspondiente a los Ejercicios 2018, 2019, 2020, y 2021;

Que en consecuencia procede efectuar la convocatoria a 
sesión ordinaria de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo T del 
Estatuto Universitario;

POR ELLO:
LA RECTORA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 
RESUELVE:

ARTICULO 1° - Convocar a la Asamblea Universitaria a Sesión Ordinaria a llevarse a 
cabo el día 22 de junio del corriente año, a las 8,00 en el Aula Magna de la 
Universidad Nacional del Nordeste “Presidente Raúl Ricardo Alfonsín”- Avda. Las 
Meras 727 - Resistencia (Chaco), para la consideración del siguiente temario:

- MEMORIA Y BALANCE correspondiente a los Ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021.

ARTICULO 2° - Regístrese, comuniqúese y archívese.
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